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eno de la ernacion 

ORDEN de 25 de octubre de 1965 por 
la que se modifica el artículo 6." de 
la Instrucción de 15 de marzo de 
1963, complementaria del Regla
mento, de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961: 
Al objeto de acomodar al régimen 

general de suspensión de las resolucio
nes y acuerdos de las Corporaciones 
Locales la Instrucción complementaria 
del Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, aprobada 
por Orden de 15 de marzo de 1963. 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el artículo 6.° de dicha Ins
trucción quede redactado del siguiente 
modo: 

«Artículo 6.° Todas las resolucio
nes de los Alcaldes concediendo licen
cias de instalación, apertura o funcio
namiento de actividades no incluidas 
en las relaciones expresadas en el pá
rrafo 2 del artículo 8.° de esta Instruc
ción deberán ser comunicadas a los 
Gobernadores civiles en los tres días 
siguientes a su adopción. Si se com
probase que han sido dictadas sin la 
Receptiva intervención de la Comisión 
¡^ovincial de Servicios Térnicos, el Go
bernador civil correspondiente proce
derá a la oportuna suspensión, que se 
J^girá por lxa legislación privativa en 
Materia de suspensión de resoluciones 
V acuerdos de las Corporaciones Lo
cales.» 

Madrid, 25 de octubre de 1965. 
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RESOLUCION de la Dirección Gene
ral de Administración Local por la 
que se otorgan nombramientos in
terinos de Secretarios, Intervento
res y Depositarios de Fondos de 
Administración Local. 
En uso de las atribuciones que le 

confiere el artículo 202, párrafo segun
do del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
de 1952, modificado por Decreto de 
20 de mayo de 1958, 

Esta Dirección General ha acordado 
efectuar los nombramientos interinos 
que a continuación se relacionan: 

SECRETARÍAS DE SEGUNDA CATEGORÍA 
Provincia de León 

Ayuntamiento de Folgoso de la Ri
bera.—D. Gregorio Rodríguez García. 

Los Gobernadores civiles dispondrán 
la inserción de estos nombramien
tos en los «Boletines Oficiales» de las 
provincias respectivas, para conoci
miento de los nombrados y Corpora
ciones interesadas. 

Los funcionarios nombrados debe
rán tomar posesión de las plazas adju
dicadas dentro de los ocho días si
guientes a la publicación de estos nom
bramientos en el Boletín Oficial del 
Estado, si ésta se hallare en la misma 
provincia de su residencia, o en el pla
zo de quince días, si fuera de ella. 

Conforme dispone el apartado c) del 
artículo 35 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952, el plazo de toma 
de posesión de los Depositarios de 
Fondos nombrados interinamente, será 
de sesenta días. 

Se recuerda que no podrán solicitar 
nuevas interinidades los funcionarios 

afectados por estos nombramientos du
rante los seis meses siguientes a la pu
blicación de los mismos. 

Las Corporaciones interesadas en es
tos nombramientos deberán remitir a 
esta Dirección General copia literal del 
acta de toma de posesión y cese, en 
su caso, dentro de ios ocho días si
guientes a aquél en que se haya efec
tuado. 

Madrid, 20 de octubre de 1965.—El 
Director General, José Luis Morís. 

Publicadas en el «Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta de Madrid», del día 10 de 
noviembre de 1965. 5690 

E f f l l . DniOH P R O p i A L DE LEON 
CONVOCATORIA 

Vacante en la plantilla de funcio
narios de esta Corporación una plaza 
de Ayudante de la Sección de Vías y 
Obras provinciales, se convoca con
curso para su provisión con sujeción 
a las siguientes 

B A S E S 
Primera.—La plaza está clasificada 

en el Grupo B), Técnicos, subgrupo d), 
Técnicos-Auxiliares de Vías y Obras 
provinciales, con el grado retributi
vo 10 y dotada actualmente con el 
sueldo base de 19.000 pesetas anuales 
y retribución complementaria de 17.100 
pesetas, aumentos del diez por ciento 
sobre el último sueldo por cada cinco 
años de servicio prestados a la Admi
nistración Local y los demás emolu
mentos que enumera la Ley 108/1963, 
de 20 de julio, así como las percepcio
nes especiales que regula la Instruc
ción número 2 aprobada por Orden 



del Ministerio de la Gobernación de 
17 de octubre de 1963. 

En concepto de honorarios profesio
nales el nombrado podrá percibir 
anualmente una cantidad no superior 
al 300 por 100 de sus emolumentos 
como funcionario, incluida la retribu: 
ción complementaria y los aumentos 
graduales. 

Segunda.—De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 11 de julio 
de 1963, el nombrado para cubrir en 
propiedad la vacante quedará, desde 
la fecha de posesión en la plaza, so
metido íntegramente al Reglamento 
General de Funcionarios de Adminis
tración Local y al particular de los 
servicios y del personal de la Corpo
ración. 

Si el concursante designado para la 
plaza perteneciera a un Cuerpo del 
Estado, no tendrá frente a la Dipu
tación otros derechos que los estableci
dos en la legislación de Régimen 
Local, cualquiera que sea la situación 
administrativa que tenga o se le con
ceda en dicho Cuerpo con arreglo a su 
Reglamento. 

Tercera. — Los aspirantes deberán 
reunir las siguientes condiciones: 

1. a Ser español. 
2. a Tener dieciocho años cumpli

dos sin exceder de treinta y cinco el 
día de la publicación de la convocato
ria en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

3ia Estar en posesión del título ofi
cial de Ayudante de Obras Públicas, 
expedido por la Escuela correspon
diente. 

4. a No hallarse incurso en ninguno 
de los casos de incapacidad e incom
patibilidad enumerados en el artículo 
36 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
de 1952. 

5. a Ser adicto al Movimiento Na
cional y no haber sido expulsado de 
ningún empleo del Estado, Provincia, 
Municipio u Organismos autónomos 
de la Administración. 

6. a Observar buena conducta. 
7. a . Carecer de antecedentes pe

nales. 
8. a No padecer enfermedad o de

fecto físico que le impida el normal 
ejercicio de la función. 

Cuarta.—Los méritos determinantes 
de nombramiento y su Orden de prela-
ción serán los siguientes: 

1.° Haber desempeñado con labo
riosidad y suficiencia plaza análoga 
en ésta u otras Corporaciones Locales. 

Dentro de este grupo, tendrán prefe
rencia, por este orden: 

a) Los de mayor tiempo de servi
cios como Ayudantes de Obras Públi
cas a la Administración Local. 

b) Los de mayor tiempo de servi
cios al Estado. 

c) Los que a juicio del Tribunal 
reúnan otros títulos y méritos profesio
nales de mayor calidad. 

d) Los de menor edad. 
Quinta.—Las instancias para tomar 

parte en este concurso, se dirigirán al 
limo. Sr. Presidente de la Excma. Di
putación Provincial de León, reinte
gradas con póliza de tres pesetas, un 
sello provincial de tres pesetas y otro 
de la Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local del 
mismo valor, y se presentarán en el 
Registro General de la Corporación en 
horas de diez a trece, durante un plazo 
de treinta días hábiles a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, acompañadas de los do
cumentos acreditativos de los méritos 
alegados y del justificante de haber 
ingresado en la Depositaría de la Cor
poración la cantidad de cincuenta pe
setas en concepto de derechos de exa
men. Esta cantidad solamente será 
devuelta en el caso de que el interesa
do fuera excluido del concurso por no 
reunir los requisitos exigidos en las 
bases de la convocatoria. 

Las instancias se ajustarán al mo
delo que se inserta al final de estas 
bases. 

Sexta.—Terminado el plazo de pre
sentación de instancias, se publicará 
la relación de admitidos y excluidos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
nombrándose seguidamente el Tribu
nal calificador con arreglo a lo previs
to en el artículo 245 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local y publicándose la composición 
del mismo en dicho periódico oficial 
a los efectos de lo dispuesto en el De
creto de 10 de mayo de 1957. 

Séptima.—El Tribunal elevará a la 
Corporación propuesta unipersonal de 
nombramiento a favor del concursante 
que reúna mayores méritos. 

El concursante propuesto para el 
nombramiento presentará en el Nego
ciado de Gobernación los documentos 
acreditativos de las condiciones exigi
das en la base tercera, dentro del pla
zo de treinta días a partir de la fecha 
en que se le comunique la propuesta. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fuerza mayor, no presentara 
su documentación no podrá ser nom
brado. En este caso la Corporación 
nombrará al concursante que le siga 
en orden de puntuación o declarará 
desierto el concurso si no hubiere más 
concursantes. 

Los que tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo de que depen
dan acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja 
de servicios. 

Octava.—El plazo para tomar pose
sión será de treinta días hábiles, a 
contar desde la notificación del nom
bramiento al interesado. 

Novena. —De acuerdo con los pre
ceptos reglamentarios pertinentes, el 
Presidente de la Corporación procederá 

a la tramitación de este concurs 
resolverá cuantas incidencias se n ^ 
duzcan hasta la entrega del exDprt; ' 
te al Tribunal calificador. ^^en-

Décima.—En lo no previsto en esta 
bases, se estará a lo dispuesto en i 
Reglamento General de Oposiciones 
y Concursos de 10 de mayo de 1957 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local y demás disposü 
clones legales aplicables. 

León, 8 de noviembre de 1965.—j?i 
Presidente, Antonio del Valle Me-
néndez. 

MODELO DE INSTANCIA 
limo. Sr.: 

El que suscribe . • .,de 
años de edad, estado , con Do
cumento Nacional de Identidad núme
ro , expedido en . . . . . , ei 
día de de 19 , resi
dente en , con domicilio en 
la calle (o plaza) de , n.0 y 
piso 

SOLICITA de V. I . se digne ad
mitirle al Concurso convocado por 
la Excma. Diputación Provincial de 
León, en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia núm del día de 
de 1965, para la provisión de una pla
za de Ayudante de la Sección de Vías 
y Obras Provinciales. 

Y de conformidad con lo dispuesto 
en la base tercera de la convocatoria 
DECLARA BAJO SU RESPONSABI
LIDAD que reúne todos y cada uno de 
los requisitos y condiciones exigidas 
en la misma y que son los siguientes: 

a) Nació en el día 
de de 

b) No se halla comprendido en 
ninguno de los casos de incapa
cidad e incompatibilidad enu
merados en el artículo 36 del Re
glamento de 30 de mayo de 1952. 

c) Observa buena conducta. 
d) Carece de antecedentes penales. 
e) No padecer enfermedad o defec

to físico que le impida el normal 
ejercicio de la función. 

f) Es adicto al Movimiento Nacio
nal y no ha sido expulsado de 
ningún empleo del Estado, Pro
vincia, Municipio u Organismos 
autónomos de la Administración-

g) Está en posesión del Título ün-
cial de Ayudante de Obras Fu-
blicas. . , 

Queda enterado de la responsabilî  
dad en que incurre si se apreciase m' 
exactitud en la presente declaración. 

Se acompaña justificante de háber 
ingresado en la Caja provincial la can 
tidad de cincuenta pesetas en concep^ 
de derechos de examen, así com0 
documentos acreditativos de los m 
ritos que alega. 

Dios guarde a V. I muchos años. 
. . . . . d e . . . de 1965 

(Firma del interesado) 
limo. Sr. Presidente de la Excma-

putación Provincial de León. 



3 

Q I S T R I T O M I N E R O D E L E O N 

L I N E A S E L E C T R I C A S 

A N U N C I O 
MINERO SIDERURGICA DE PONFERRADA, S. A., 

solicta autorización para llevar a efecto la instalación de 
una línea eléctrica de 10 KV de tensión, con una longitud 
¿e 3.727 metros que partirá de la subestación de Bolsada, 
propiedad de la misma Sociedad, hasta el transformador 
{picado en el piso 8.° del Grupo Minero de Orallo, del tér
mino de Caboalles de Abajo, Ayuntamiento de Villabli-
no(León), 

Atravesará las siguientes fincas: 
Ayuntamiento de Villablino 

10 

Propietario 

Mineio S. de Ponferrada, S. A. 
Cruce camino Venta Velasco 
Minero S. de Ponferrada, S. A. 
Hros. de Alfredo Pérez 
Tarsila Janeiro 
Cruce de camino 
Heriberto García 
Hros. de Rogelio González 
Cruce línea 10 KV Prohida 
Cruce camino 
Hijos de B. García 
Cruce de camino 
Emma Barreiro López 
Manuel Rivas 
Manuel Alvarez Abella 
Cruce de camino 

de terreno 

Tierra 

Tierra 
Pascón 
Tierra 

Tierra 
Tierra 

Pascón 

Tierra 
Pascón 
Prado 

Pueblos 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Húmero 

11 

12 

13 
14 
15 

16 
17 

18 

19 
20 
21 
22 

23 
24 
25 

26 

27 

Propietario 

Belarmino Flórez Benéitez 
Cruce linea 10 KV Prohida 
Cruce de camino 
Hros. Alfredo Pérez 
Cruce arroyo Las Paulas 
José Cosmen 
Liberata Martínez 
Gabriel Olias Cruz 
Cruce de camino 
Santos González 
Pedro Argüelles 
Cruce de camino 
Monte común 
Cruce de camino 
Marcelino Suárez 
Hros José Sierra Rubio . 
Alvaro Otero 
Enrique Boto 
Cruce de camino 
María Pérez Ferreiro 
Hros. de Baldomcro García 
M^nte común 
Cruce arroyo Piernavieja 
Monte común 
Cruce de pista a 8.° Peñas 
Minero S. de Ponferrada, S. A. 

de terreno 

Pascón 

Tierra 

Prado 
Tierra 
Tierra 

Tierra 
Tierra 
Tierra 

Tierra 
Prado 
Prado 
Pascón 

Pascón 
Pascón 

Pueblos 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Lo que se hace público para que quienes se conside
ren afectados puedan presentar las oportunas reclamado' 
nes, durante un plazo de treinta días, en la Jefatura de 
Minas de León, Suero Quiñones, 6. 

León, 10 de noviembre de 1965.—El Ingenieto Jefe, 
Ricardo González Buenaventura. 
5684 l * . Núm. 3296.-527,65 ptas. 

Zona de ReclutamMo y Movlación núm. 42 
C I R C U L A R 

Para dar cumplimiento a cuanto se 
ordena en los artículos 69, 7í y 72 y 
siguientes del Reglamento Provisional 
de Movilización del Ejército de fecha 
7 de abril de 1962, los Sres. Alcaldes-
Presidentes de los Ayuntamientos de 
esta provincia^ en el plazo de 15 días 
a partir de la publicación de esta 
Orden en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, habrán de hacer saber por 
todos los medios posibles de publici
dad a todos los propietarios de gana
do CABALLAR, MULAR, ASNAL Y 
BUEYES, a los carruajes de tracción 
animal como Carros, Carretas, Coches 
del servicio particular y público, etc.; a 
os vehículos de motor, como Coches 
"geros. Autobuses, Furgonetas, Ca
gones, Tanques, Tractores, Motoci-
cletas, Motociclos, Velomotores, Re
molques, etc., y además las Bicicletas 
Jpe antes del día 15 de diciembre, 
deben presentarse por sí o por repre-
^ntaníe debidamente autorizado, para 
Escribir en el Ayuntamiento respecti
vo o en el local correspondiente, que 
Por Distritos se señalen en las grandes 
Poblaciones, los suyos en las listas de 
ĵ ensos correspondientes, a cuyo efec-
o los propietarios de tracción mecáni-
^' deberán presentar la documenta-
0n completa de los que posean. 

Se hace constar a citadas Autorida
des Municipales, la obligación que 
tienen de hacer saber a los propieta
rios que no hagan la inscripción o in
curran en falsedades al hacerla, que 
serán sancionados con multas de 25 a 
500 pesetas según los casos, responsa
bilidades qué alcanzarán igualmente 
a los Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos sobre los que recaigan 
pruebas de negligencia o abandono en 
la formación del Censo. 

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 72 del mencionado Reglamento 
de Movilización, una vez recibida por 
los Ayuntamientos la Orden de For
mación del Censo, procederá» éstos, 
inmediartamente, a realizar los traba
jos preparatorios a fin de que pueda 
comenzarse la inscripción el día 15 de 
noviembre. 

Estos trabajos preparatorios consis
tirán en la formación de listas de pro
pietarios de Ganado, Carruajes, Ve
hículos de Motor y Bicicletas por orden 
alfabético, ya en los Ayuntamientos, 
ya en las Tenencias de Alcaldía o 
Alcaldía de Barrio, según se trate de 
pequeñas o grandes poblaciones. 

Estas listas deberán ser completas, 
haciéndose responsables de ellas a 
las Autoridades Municipales corres
pondientes, con las sanciones a que 
se hagan acreedores. 

Al ser inscrito el ganado por los pro

pietarios, deberán hacerlos al mismo 
tiempo, de los Atalajes, Monturas y 
Bastes que posean, siempre que los 
sean en realidad. 

Se hace saber a las Autoridades 
Municipales que, una vez confeccio
nados los Censos con exactitud y má
ximo escrúpulo, deberán ser remitidas 
a esta Zona, a fin de que los mismos 
tengán entrada en este Qentro antes 
del 10 de enero próximo, sin más 
demora. 

Si en algún Ayuntamiento nó se 
recibiesen los impresos necesarios 
antes de los 10 días a partir de las pu
blicaciones de esta Orden, pueden in
teresarlo por escrito a esta Zona. 

León, 12 de noviembre de 1965.—El 
Coronel, p. o.. El Teniente Coronel, 
Julio Zapico Rodríguez. 5707 

iniiiislirnffiiiin inimiungpal 
Ayuntamiento de 

Lucillo 
Este Ayuntamiento acordó prorro

gar para la exacción de derechos y 
tasas por Tránsito de animales por 
las vías públicas en el año actual 
el padrón que se había formado en 
el año de 1964, debiendo los contri
buyentes hacer efectivas las mismas 
cuotas que tenían consignadas en 
aquél, ante la no presentación de de-



claraciones que les fueron interesa
das por esta Alcaldía y falta de ve
racidad en las recibidas, por lo que 
se anuncia para que en. el plazo de 
quince días puedan los interesados 
formular las reclamaciones pertinen
tes ante la Secretaría municipal, 
donde queda expuesto. 

Lucillo, 4 de noviembre de 1965.— 
El Alcalde, L. Alonso. 
5542 Núm. 3247—110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Mülán de los Caballeros 

Aprobado el Presupuesto munici
pal ordinario de 1966, de este Ayun
tamiento, se halla de manifiesto por 
espacio de quince días en Secretaría 
para que puedan examinarlo y pre-r 
sentar las reclamaciones que esti
men convenientes. 

San Millán de los Caballeros, 4 de 
noviembre de 1965.—El Alcalde (ile
gible). 
5505 Núm. 3239.-63,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Aprobado , por este Ayuntamiento 
Pleno el Presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1966, se 
halla de manifiesto, por espacio de 
quince días, en Secretaría para que 
pueda ser examinado y presentar 
las reclamaciones que estimen con
venientes. 

Valencia de Don Juan, 4 de no
viembre de 1965.—El Alcalde, Angel 
Penas Goás. 
5504 & ~ Núm. 3238.-68,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cehanico 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1966, sé halla expuesto 
al público en la Secretaría, por el 
plazo de q'Uince días, con el fin de 
oír reclamaciones. 

Cebanico, 3 de noviembre de 1965. 
El Alcalde, Leopoldo González. 
5503 Núm. 3237.-52,50 ptas 

v Ayuntamiento de 
Urdíales del Páramo 

Aprobado que ha sido el presupuesto 
municipal ordinario para 1966, se hallí 
de manifiesto en la Secretaría munici 
pal durante el plazo de quince días 
para oír cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 

Urdíales' del Páramo, 25 de octubre 
de 1965.—El Alcalde, Andrés Fernán
dez. 
5337 (̂ Z Núm. 3272.-57,75 ptas 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón de vecinos de este municipio, 
sujetos a tributar por el derecho-tasa, 
desagüe, canalones y veras en la vía 
pública, tránsito de ganados y carros 

por la vía pública, arbitrio con fin no 
fiscal sobre perros y arbitrio sobre bi
cicletas; dicho documento se halla ex
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal por el plazo de quince días 
para oír cuantas reclamaciones esti
men eh derecho los interesados. 

Urdíales del Páramo, 25 de octubre 
de 1965—El Alcalde-Presidente, An
drés Fernández. 
5355 Núm. 3274.-89,25 ptas. 

* * ¥ 
Aprobado por este Ayuntamiento 

un expediente de habilitación y suple
mento de crédito, con cargo al superá
vit del ejercicio anterior, se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal 
durante el plazo de quince días para 
oír cuantas reclamaciones estimen en 
derecho los interesados. 

' Urdíales del Páramo, 25 de octubre 
de 1965—El Alcalde-Presidente, An
drés Fernández. 
5356 < Núm. 3273.-57,75 ptas. 

ininisfraicran Jíc jasli«ia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número Dos de 
los de León. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado a instancia de D. Valentín Mar
tínez González, mayor de edad, casa
do, empleado y vecino de León, repre
sentado por el Procurador Sr. García 
López, contra D. Fernando Fidalgo Fi-
dalgo y su esposa D.a Sabina Loren-
zana, mayores de edad, labradores y 
vecinos de Ardoncino, sobre reclama
ción de 18.167 pesetas de principal y 
la de 8.000 más para intereses, gastos 
y costas; y en cuyo procedimiento y 
por resolución de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, por quiebra de 
la anterior, término de ocho días y 
precio de su tasación, los siguientes 
bienes embargados a referidos deman
dados: 

1. ° Jres vacas de leche, de dos 
años una y las otras dos de seis apro
ximadamente, con el nombre de Palo
ma, Ménica y Mocha, respectivamente, 
holandesas o suizas, de color blancas 
y negras, valoradas las tres en 27.000 
pesetas. 

2. ° Un tractor, marca «Lanz», ma
trícula LE-250, motor 72.041, de 60 H.P. 
Valorado en 90.000 pesetas. -

3. ° Una motocicleta, marca «Lube>, 
matricula LE-15.510, de 125 c. c. Valo-
da en 3.000 pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día 7 de di
ciembre próximo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado; advirtiéndose a 
los licitadores que para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 

establecimiento destinado al efecto 
10 por 100 de la tasación, sin cuyo r 
quisito no serán admitidos; que no e~ 
admitirán posturas que no cubran la6 
dos terceras partes de la tasación 
que el remate podrá hacerse en calf 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en la ciudad de León, a lo Hp 
noviembre de 1965.—Carlos de la Ve 
ga Benayas.—El Secretario Franrkr^ 
Martínez. co 
5708 ^ N ú m . 3298.—299,25 ptas. 

ANUNCIOS PARTICULARES 
Comunidad de Regantes de la Presa 
de Villarrodrigo y Villamoros de las 

Regueras (León) 
Aprobados definitivamente los 

Proyectos de las Ordenanzas y Re
glamentos de esta Comunidad y de 
su Sindicato y Jurado de Riegos 
quedan depositados por término de 
treinta días en la Secretaría muni
cipal, de nueve a trece, para que los 
interesados puedan examinarlos y 
formular cuantas reclamaciones con
sideren oportunas. 

Villarrodrigo de las Regueras, 25 
de octubre de 1965.—El Presidente, 
Perfecto Monje. 
5516 ^ Núm. 3280—84,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DEARLANZA 

Por medio del presente se convo
ca a todos los partícipes de esta Co
munidad a la Junta General que se 
celebrará en el local escuela de este 
pueblo el domingo siguiente de cum
plirse los treinta días naturales a la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
las once horas en primera convoca
toria y a las doce en segunda, casó, 
de .no reunirse número suficiente 
para celebrarla en primera, y de 
acuerdo con el siguiente orden del 
día: 

1. °—Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior. 

2. °—Elección de Presidente y Se
cretario de la Comunidad y de los 
Vocales del Sindicato y Jurado de 
Riegos. 

3. °-Rendición de cuentas de la 
Comisión Redactora de los proyec
tos de Ordenanzas y Reglamentos de 
la Comunidad. 

4. °—Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento y efectos oportu? 
nos. . 

Arlanza, 4 de noviembre de l»^ ' 
El Presidente, Gabino Cobos. 
5546 Núm. 3281. - 388,50 ptas. 
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